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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 

Republica Argentina 

   

Salta, 30 de mayo de 2.016 

EXP-EXA N° 8.680 / 2013 

RESD-EXA N° 210 /2016 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Res. C. S. N° 527/2015 mediante 
la cual, se designó al Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda en el cargo de Profesor Regular en la 
Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura Complementos de Análisis 
de la carrera Profesorado en Matemática — Plan 1.997 de la Sede Regional Metán — Rosario 
de la Frontera de esta Universidad, a partir de la efectiva toma de posesión de 
funciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante RESD-EXA N° 172/2016, se le autorizó al Lic. Avellaneda el plazo 
máximo para asumir el cargo, por razones atendibles y justificadas. Situación contemplada en 
el Artículo 58 de la Res. Cs. N° 350/87 y modificatorias para la provisión de cargos de 
Profesores Regulares. 

Que el mencionado docente comunica mediante Nota — Exa N° 697/16, fs. 181, que 
se encuentra en condiciones de asumir sus funciones a partir del 27 de mayo del 2.016. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar 	debidamente 	establecido 	que, 	el Lic. Gabriel Ignacio 
AVELLANEDA, designado mediante resolución del Consejo Superior N° 527/2015 en el 
cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura 
Complementos de Análisis de la carrera Profesorado en Matemática — Plan 1997 
correspondiente a la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, realiza la efectiva toma de 
funciones, a partir del 27 de mayo de 2016. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber con copia a: Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda, Dirección de la 
Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera, Decanato, Vicedecanato, Dirección 
Administrativa de Alumnos, Dirección General Administrativa Económica y Departamento de 
Personal de la Facultad, Dirección de Evaluación y Control Presupuestario de la Universidad, 
Dirección General de Personal. Cumplido, archívese. 
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